
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 565
Santa Gruz de Ia Sierra, 10 de Diciembre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental N0 50

modificada por la Ley Departamenta!N !09. F'L;y-b;prrtámentat 
N; ttg "crucena del Deporte", el código civil' la

Resolución Administrativa No 330/202s de oioe-d¡"L*¡r" de 2025, el memorial de-solicitud de aprobación de la

modificación det Estatuto Orgánico y Regtameniá frtárno y el lnformÉ Legal lL SJ SJD DAJ PJ 565 2025 de 10 de

Diciembre de2025.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Perso.na Jurídica AsoclAcloN DEPARTAMENTAL DEPoRTIVA

seuASH SANTA cRUz, se te reconocio su Éáisonalidad Jurídica mediante RESoLUcIoN ADMINISTRATIvA No'-

65g/23 de fecha 23 de Noviembre de zoz¡, sálic¡tando a la fecha la aprobaciÓn de.la modificación de su Estatuto

orgánico y Regtamenio i;i"ñ, evidenciánáosá que los mismos ná cbntrav¡enen disposiciones legales en actual

vigencia.

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 1,3, establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos oep"ñárántales: otorgar" Personalidad Jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, Fundaciones y Entidades civ¡tes sin fines de lucroque desarrollen actividades en el Departamento'

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Oepártamental de Santa Cruz otorgue personalidad juridica'

Que, La Ley Departamental N" 113 "cruceña del Deporte", en concordancia con la normativa general de

personalidad jurid¡ca, r;lrh ü 
";é;nización 

y formalización de entidades deportivas departamentales'

Que. la Resolución Administrativa No 330/2025 de fecha 04 de diciembre de 2025, dispone la remisión a la

secretaría Departamental de salud y oesrrrottá nurn"no para firma de las resoluciones que otorgan personalidad

jurídica a entidades deportivas, en observancia a lo dispuesto en los Artículos 10 numeral 2) y 18 de la Ley

bepartamental No 1 13 "Cruceña del Deporte"'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 5652025de 10 de Diciembre de2025, concluye que la Persona Jurídica

soricitante ASocrAcróN óEpARTAMENTAL 
-oeioCrvr 

DE seuASH SANTA cRUz, ha cumplido con los requ.isitos

para ra Modificación oá rstatuto orgánico v nugh*enio lni"i*."on los requisitos exigidos por la Ley Departamental No

50 y el código c¡v¡l v demás norráS, que rigei la materia y en consecuencia recomlenda se proceda a la firma de la

Resolución Administrativa que Modifica rstaiuto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental de

santa cruz, en ejercicio de'las átr¡buc¡on"r 
"ánt"rioré 

por et Artículo 10 Numeral 2) de la Ley Departamental No 1'13

"CruceñadelDePorte". 
R E S U E L V E:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto orgánico y ReglamentoLnterno a la Persona Jurídica

denominada ASOCIACIóN DEPARTAMENiAI DEPORTIVA óE SOÚlSn SANTA CRUZ' clasificada como

ASOCIACION DE DEPoRTE, con domicilio án a rurni"ipio de santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez'

Departamento de santa óru. -'Bo¡¡r¡", con la pionioicián de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto

orgánico, así también a activiclades ¡lícitas'que atenten a la. seguridad pÚblica bajo sanción de revocatoria de la

personalidad Jurídica. por la Notaría de Gobiérno se dispone la piotocolizáción de sú Estatuto orgánico con sus XXI

CapÍtulos, 61 Artículoá y su Reglamento lnterno con sus Xl CapÍtulos, 37 ArtÍculos'

Artículo segundo.- La.persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá

tramitar la autorización expresa. para imptemár'tár irr objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

con las normativas correspondientes.

Artículo Tercero.- El reconocimiento de la personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

seruicios, esta debe ser tramitada obligatoriamertte'

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta onc¡ár, de acuerdo a lo establecido en el decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.
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